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11 de febrero de 1999

(99-0543)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Vivienda, Ordenación Territorial y Medio Ambiente

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio
nacional de información - Servicio de información CE OMC-OTC

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  El Reglamento de Exención se refiere a los materiales de construcción
granulares (primarios y secundarios).

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Reglamento de Exención
sobre la composición y valores de inmisión en virtud del Decreto sobre materiales de
construcción (denominado en adelante:  Reglamento de Exención).

6. Descripción del contenido:  El Reglamento de Exención se basa en el Decreto sobre
materiales de construcción - Protección de suelos y aguas de superficie (denominado en
adelante:  Decreto sobre materiales de construcción).  Este Decreto estipula los requisitos de
salubridad ambiental para la aplicación de materiales de construcción al fondo (de las
aguas) y a las aguas de superficie.  Las modificaciones al Decreto sobre materiales de
construcción que aplica el Reglamento de Exención se refieren principalmente a una
composición y a unos valores de inmisión más flexibles en los apéndices 1 y 2 del Decreto
sobre materiales de construcción.  Este Reglamento de exención tiene un carácter
provisional y en su momento será sustituido por una enmienda al Decreto sobre materiales
de construcción.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  Las
correcciones se basan en nuevas revelaciones acerca de la composición de los suelos
limpios en los Países Bajos.

8. Documentos pertinentes:  Decreto sobre materiales de construcción - Protección de suelos y
aguas de superficie (Boletín de Leyes y Decretos de 1995, 567).
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9. Fecha propuesta de adopción:

Fecha propuesta de entrada en vigor: } 1º de julio de 1999

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  1º de abril de 1999

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


